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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole 
que el perito nombrado mediante auto No. 877 del 25 de octubre de 2022, sin que  a 
la fecha haya aceptado o rechazado dicha designación a pesar de haberlo contactado 
vía telefónica y wasap para tal fin.  Paso a Despacho para que se sirva proveer lo que 
corresponda. Obando, Valle, Noviembre 15  de 2022. 
 
 
 
 
 
  
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 
 
 
Obando, Valle del Cauca, Noviembre  (15) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Asunto:                  Releva Cargo Perito Topógrafo – Nombra   Nuevo Perito   
Auto No:                 948 
Proceso:                 Liquidatario – Sucesión  
Demandante: Fabio Gustavo Triana Castaño   
Causante:            Luis Gonzalo Triana Castrillón     
Radicación:             2022-00131-00 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que por 
parte del despacho en repetidas ocasiones se ha contactado vía telefónica y wasap a 
fin de que el perito Topógrafo designado por esta judicatura  se pronuncie frente a 
dicha nominación, sin obtener respuesta alguna del profesional,  razón por la cual y 
en aras de obtener el peritaje necesario a fin de proceder a efectuar el respectivo  
secuestro  los  predios rurales  en el presente proceso, se  procederá por parte  del 
despacho a relevar del cargo de perito Topógrafo a Marino Caicedo Rodríguez, y en 
su lugar designar a Leonardo Fabio Andrade Cardona a fin de  determinar la 
ubicación y características generales de los bienes objeto de la medida cautelar. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Perito Topógrafo al señor MARINO CAICEDO 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 94.170.036,  y en su lugar 
nombrar al Topógrafo LEONARDO FABIO ANDRADE CARDONA, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 94.375.300, correo electrónico 
leonardofabio.andradecardona@gmail.com, abonado telefónico de contacto 
3164084089, a fin de determinar la ubicación y características generales de los bienes 
objeto de las medidas cautelares y hacer el acompañamiento en la diligencia de 
secuestro.   
 
SEGUNDO: FIJAR como gastos iniciales para el perito Topógrafo la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 300.000), los cuales serán asumidos por los 
interesados en partes iguales.  Notifíquesele por  secretaría la designación. 
 

NOTIFÍQUESE  
                                                 
El Juez, 

 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.139 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 16 de Noviembre de 2022 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

 
CONTINUA AUTO N° 948 DEL 15/11/2022 
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